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Tigre, 14 de octubre de 2024 

 
BOLETÍN N° 3 

 

Presidentes de  
Instituciones afiliadas a la FEDERACION ARGENTINA DE CANOAS 
S                                                      /                                                          D 
 
  

 

De nuestra consideración: 
 

Continuando con la invitación a participar del Campeonato Argentino de Velocidad para 
categorías Cadetes, Junior, Senior, Máster y Paracanotaje y Selectivo Nacional 2024 para 
categorías Menores, Cadetes, Junior, Senior, Máster y Paracanotaje. 

• Organiza: Federación Argentina de Canoas  

• Fiscaliza: Federación Argentina de Canoas 

• Fecha: 16, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2024 

• Lugar: Club Náutico Villa Constitución. https://maps.app.goo.gl/bUVhpaYebG5JzVvN7 
 

 

Ingreso y egreso de vehículos: 

 

Tráiler: ingresarán por puerta lateral de ubicada en la portería del Club Náutico Villa Constitución 
y se ubicarán de forma paralela en el sector norte del club. Por favor, controlar que el mismo 
posea calzas para evitar accidente ante un desplazamiento.  

Vehículos: Ingresarán por la portería del club, anunciando su participación en el evento. Los días 
miércoles 16 y jueves 17 el ingreso será libre, en cambio, los días 18, 19 y 20 solo ingresarán los 
vehículos que posean una identificación en el parabrisas que se entregará a los delegados en la 
primera reunión del día miércoles. Limitando a un (1) vehículo por institución, el resto deberá 
retirar su unidad y estacionarla en las calles aledañas 
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APTOS MÉDICOS 

Como informamos en el primer boletín, los aptos médicos deben enviarse escaneados por 
correo electrónico a administracion@canotaje.org.ar y entregarse en formato físico el día de la 
reunión de jefes de equipo. 

NO SE ADMITIRÁN APTOS QUE NO FUERON ENVIADOS PREVIAMENTE POR CORREO 
ELECTRÓNICO.  

 

Charla del Equipo Técnico Federativo. Viernes 20 hs. Salón. 

 

Análisis internacional 

• Programa de competencia 

• Orientación de la preparación  

Visión y misión de los C.T.F 

• Análisis de lo actuado 

• Realidad del proyecto  

Modificaciones a nivel nacional 

• Programa de competencia 

• Equipos nacionales 

 

Recordatorio: 

El selectivo Nacional brindará plazas para su participación en Campeonato Sudamericano a 
disputarse en el mes de noviembre en Uruguay, las gestiones realizadas por nuestra federación 
ante la Secretaría de Deportes de la Nación (SDN) y ante el Ente Nacional de Alto Rendimiento 
Deportivo (ENARD) han logrado el apoyo económico para subvencionar los costos de transporte 
de embarcaciones (tráiler) y equipo completo (deportistas y entrenadores). 

Por lo tanto, como se informó en el boletín 1, el resto de gastos son por autofinanciamiento de 
cada integrante de la delegación. Se estima que el monto ronda los 550 USD. 
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